
 
 

Juzgado Veinte Civil del Circuito  
 

 

Bogotá D. C., 6 septiembre de 2024 (Auto III) 
Verbal (demanda en reconvención) n° 2021 – 0235 

 
Comoquiera que la demanda de reconvención reúne las exigencias legales, el 

despacho, resuelve: 
 

1. Admitir la demanda verbal de reconvención de Constructora Amavia SAS 
contra Sandra Patricia Pulido Gaviria y Fabio Ardila Rocha. 

 
2. Imprímase el trámite del proceso verbal de los artículos 368 y ss del CGP. 
 
3. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por el 

término legal de veinte (20) días. 
 
4. Notifíquesele esta providencia por estado conforme lo establece el inciso 4° 

del artículo 371 del CGP. 
  
 Notifíquese, 
 
 

 Fabián Andrés Moreno 
Juez 

AAPL  
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